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ESCRITURA NUMERO: CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (444)<==.." 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTO Y ADMISIÓN ES 
DE NUEVOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SHELAMIN CIA LTB 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LENIN ALFREDO 

  

   

MOREIRA MACIAS EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL SEGÚN 

DOCUMENTOS ADJUNTOS.- LA CUANTIA ES (VALOR DEL AUMENTO): 

CIENTO CUARENTA DOLARES AMERICANOS (US$140,00) . -"-----=-=-- 

En la ciudad de El Carmen, Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, Provincia de Manabi, -República del Ecuador, hoy 

día martes tres de Mayo del- Dos mil Cinco, ante mí, 

ABOGADO FRANCISCO ENRIQUE ESPINEL GARCIA, Notario Públice 

Primero del Cantón, comparece el señor LENIN ALFREDO 

MOREIRA MACIAS, en calidad de Gerente General de la 

Compañia “Shelamin” Cia. Ltda., conforme se justifica con 

la copia del nombramiento que Se adjunta, mayor de edad, 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en este 

Cantón El Carmen.- EL compareciente es hábil y capaz para   contratar y obligarse a quien de conocer personalmente doy 

Ffe.- Bien instruido del objeto y resultados de la presente 

escritura que procede en celebrar libre y voluntariamente, 

sin que medie fuerza O coacción alguna, en uso de sus 

facultades mentales, el mencionado compareciente 3e 

presentó ante mi y me entregó para que sea elevada a 

escritura pública una minuta, la misma que Copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

Aumento de Capital Social, Reforma de Estatuto y Admisión 

de Nuevos Socios de la compañía “SHELAMIN CIA LTDA”, 

conforme a las siguientes ciáusulas: PRIMERA:



a celebración de la presente escritura 

  

Lenin Alfredo Moreira Macias, en 
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calidad de Gerente 

LTDA, conforme lo ju 

que se acompaña y d 

General de la Compañia SHELAMIN CIA 

stifica con la copia del nombramiento 

ebidamente autorizado por las Juntas   
generales extraordi arias de socios celebrada de fecha 

nueve de junio del dbs mil cuatro y doce de abril del dos 

mil cinco, según conpta de las copias certificadas de las 

actas que se adju 

volunted de otorgar 

tan; el compareciente declara su 

el aumento de capital, reforma del 

estatuto y admisión ge los nuevos socios, de acuerdo a las 

resoluciones de las 

presente instrument.- 

Compañia SHELAMIN CI 

ciudad de El Carmen, 

Juntas Generales de socios y del 

SEGUNDA: Antecedentes.- A) La 

LTDA, se constituyó con sede en la 

provincia de Manabí y con un capital 

social de cuatrocientos veinte dólares estadounidenses, 

mediante escritura pl 

os mil tres, ante e 

Notario Primero del 

resolución número ce] 

fecha diecisiete de j 

blica celebrada el seia de mayo del 

1 Abogado Franciaco Espinel Garcia, 

cantón El Carmen, y aprobado bajo 

Fo tres.P.DIC.cero dos.cuarenta con 

ulio del dos mil tres, dictada por el 

señor intendente de compañias de Portoviejo, e inscrita en 

el Registro Mercantill del cantón El Carmen, bajo la 

Partida número treinta y tres, anotada bajo el Repertorio 

General con el número 

dieciocho de diciembre del dos mil tres. b) 

Generales 

carácter universalea 

cuatro y doce de abril del dos mil cinco, 

Extraordin 

setecientos treinta y dos con fecha 

Las Juntas 

rias de Socios en Sesiones de 

e fechas nueve de julio del dos mil 

resolvieron  
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aumentar el capital social de la compañia, introducío, La 
A 

reformas correspondientes al Estatuto y admitir nuevo 

3ocio, conforme consta en las actas que se agregan.- 

TERCERA: Aumento de Capital.- El señor Lenin Alfredo 

Moreira Macias, gerente de la Compañia SHELAMIN CIA LTDA, 

en cumplimiento de lo resuelto por la Juntas Generales de 

3ocios referida en antecedentes, DECLARA: Aumentado el 

capital de la compañia en la cifra de CIENTO CUARENTA 

DOLARES ESTADOUNIDENSE, aumento con el que el capital 

social de la compañia alcanza la suma de QUINIENTOS 

SESENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES.- Para. este aumento de 

capital se emiten catorce participaciones de diez dólares 

cada una, y 3e admiten como nuevos socios a las señoras 

Miriam Estelita Buenaventura Moreira y Dexy Lorena Moreira 

Garcia, conforme consta en las actas de las Juntas 

Generales de socioa y en el cuadro de integración de 

capital que se eBoregan.- Este aumento de capital ha sido 

integramente suscrito y pagado totalmente en numerario en 

la forma que consta del cuadro de aumento de integración 

de capital que se agrega a esta escritura como forma 

integrante de la misma.- CUARTA: Integración de Capital.- 

El compareciente bajo juramento acredita la real y 

correcta integración del aumento del capital social, 

conforme al cuadro de integración que 3e agrega a este 

instrumento.- QUINTA: Reforma de Estatutos.- Como 

consecuencia del aumento de Capital se reforma el Articulo 

CINCO, del Estatuto, el mismo que dirá “El Capital Social 

de la Compañía es de quinientos sesenta dólares 

estadounidenses dividido en cincuenta Y 3eis 
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que estarán represenu 

correspondiente de <u 

certificado que sera 

de la compañia. El c 

  

ez dólares estadounidenses cada una 

adas por el certificado de aportación 

nformidad con la Ley y este Estatuto, 

firmado por el presidente y gerente 

apital está integramente suscrito y   

    

   
   
   
   
   
   
   

   
   

   

   

  
elevada a escritura 

aurtan pleno efecto 1 

los documentos habili 

ntratog.- El 

re 

impresos al final de 

$7 referidos a esta minu 

$ la plena validez de e 

> árteaga, ABOGADA, Mat 

E C.A.P.- HASTA AQUI L 

entregó, la misma qu 

compareciente 

ectiva cédula de 

pagado en la forma y [proporción que se especifica en las 

declaraciones.- Usted] señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de eatilo y los documentos habilitantes 

a y los que fueren necesarios para 

ata escritura.- Firma Anny Vásconez 

ricula seis mil ochocientos noventa. 

A MINUTA, que el compareciente me 

BR de conformidad con la Ley queda 

pública para que sus disposiciones 

égal.- Quedan agregados a ésta matriz 

tantes necesarios para esta clase de 

se identificó con su 

ciudadania cuyos númerog quedan 

$ste contrato.- Leida que le fue de 

principio a fin en clara vy Alta voz esta escritura, a el 

compareciente, éste 20 

de acto conmigo El Not 

Y hs 
A ps 

SA. LENTE 
T.C. Mo. 130221796-1 

“A. MOREIRA MA 

afirmó, ratificó y firmó en unidad 

ario, de todo cuanto doy Fe. 

  

CIAS EL NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DEL CANTOÑ EL CARMEN 
Ab Fremcisco Espine! Gorcio 

NUYAGiO PUBLICO PRIMERO 
DEL CANTON El CARMEN   
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SHELAMIN CÍA LTDA, CORRESPONDIENTE AL NUEVE DE JULIO DEL 2004 > 

En la ciudad de El Carmen a los nueve días del mes de julio del dos mil cuatro a las 19 
horas en la sede de la compañía SHELAMIN CÍA LTDA ubicada en las calles 4 de 
diciembre y Salustio Giler. Se reúnen bajo la presidencia de 1 señor Mauro Schnavel Loor 
Vélez presidente de la compañía los siguientes socios.: Lenín Alfredo Moreira Macías, José 
Rodrigo Guevara Guamán, Diomedes del Jesús Moreira Loor, Antonio Xavier Romero 
Zambrano y Kléver Jesús Moreira Vélez, actúa como secretario general el señor Kléver 
Jesús Moreira Vélez, estando presente todo el capital social y pagado, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de junta general extraordinaria de socios con el 
carácter de universal para tratar los siguientes asuntos: 1) Aumento del capital: social y 
como consecuente reforma de estatuto, 2) admisión de nuevo socio y acuerdo para la 
suscripción del aumento del capital.- El señor presidente declara instalada la sesión y 
dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados, pone a consideración el primer 
punto Aumento del capital social y como consecuente reforma de estatuto; ante lo cual por 
unanimidad del capital social se resuelve aumentar el capital social en la cifra de 70 dólares 
estadounidenses aumento con el que el capital social de la compañía asciende en la suma 
de 490 dólares estadounidenses, para este aumento de capital se emiten 7 participaciones de 
10 dólares cada una, que serán pagadas en numerario; como consecuencia del aumento de 
capital, $e reforma el artículo 5 del estatuto de la compañía el mismo que dirá: “El capital 
social de la compañía es de cuatrocientos noventa dólares estadounidenses dividido en 49 
participaciones de 10 dólares estadounidenses cada una que estarán representadas por el 
certificado de aportación correspondiente de conformidad con la ley y este estatuto, 
certificado que será firmado por el presidente y gerente de la compañía. El capital está 
integramente suscrito y pagado en la forma y proporción que se especifica en las 
declaraciones”; luego se delibera el segundo punto, admisión de nuevo socio y acuerdo para 
la suscripción del aumento del capital y por unanimidad del capital social presente la Junta 
General de Socios resuelve: Admitir como nuevo socio de la compañía para la suscripción 

del aumento de capital, a la peñora Mirian Estelita Buenaventura Mongira dle nacionalidad 
ecuatoriana residente en la ciudad de El Carmen, la suscripción de las'7 participaciones de 
Ub: dólares cada una, correspondientes al aumento de capital la realiza en su totalidad la 
señora Mirian Estelita Buenaventura Moreira. Este áumento de capital se pága en 
numerario en su totalidad por la suma de setenta dólares estadounidenses.- La junta General 
de Socios autoriza al Gerente General de la compañía para que celebre la escritura pública 
del aumento de capital, reforma del estatuto y admisión de nuevo socio; y, tramite su 
aprobación.- luego por haberse resuelto todos los puntos acordados, el señor presidente 
declara un receso para redactar el acta.- a las 20 horas se reinstala la sesión y se le da 
lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social correspondiente.- para 
constancia suscriben el acta todos los socios presentes. 

  

   

 



         
   

   

ga rr 

tiro G 
nin ra Macias 

Y7o2 EAS -/ 

  

GnatlL 
Diomedes Moreira Loor 

  

 



CUATKO 

  

Zn la ciudad de El Carmen a los doce días del mes de abril del dos mil cinco a las 19 horas 
=n la sede de la compañía SHELAMIN CÍA LTDA ubicada en las calles 4 de diciembre y 
salustto Giler. Se reúnen bajo la presidencia del señor Mauro Schnavel Loor Vélez 
oresidente de la compañía los siguientes socios.: Lenin Alfredo Moreira Macías. José 
Rodrigo Guevara Guaman. Diomedes del Jesús Moreira Loor. Antonio Xavier Romero 

Zambrano. Kléver Jesús Moreira Vélez. y Miniam. Estelita Buenaventura Moreira actúa 
omo secretario general el señor Kléver Jesús Moreira Vélez. estando presente todo el 
zapital soctal y pagado. los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de junta general 
¿xtraordinaria de socios con el caracter de untversal para tratar los siguientes asuntos: 1) 
Aumento del capital social y como consecuente reforma de estatuto. 2) admisión de nuevo 
socio y acuerdo para la suscripción del aumento del capital.- El señor presidente declara 
"nstalada la sesión y dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados. pone a 
zonsideración el primer punto Aumento del capital social y como consecuente reforma de 
astatuto: ante lo cual por unanimidad del capital social se resuelve aumentar el capital 
soctal en la cifra de 70 dólares estadounidenses aumento con el que ei capital social de la 
:ompañía asciende en la suma de 560 dólares estadounidenses. para este aumento de 

zapital se emiten 7 participaciones de 10 dólares cada una, que serán pagadas ea numerario: 
¿omo consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo 5 del estatuto de la 

sompañía el mismo que dirá: “El capital social de la compañía es de quinientos sesenta 

dólares estadounidenses dividido en 536 participaciones de 10 dólares estadounidenses cada 
ma que estarán tepresentadas por el certificado de aportación correspondiente de 
sontormidad con la ley v este estatuto. certificado que será firmado por el presidente v 
zerente de la compañía. El capital está integramente suscrito Y pagado en la forma y 
>roporción que se especifica en las declaraciones”: Juego se delibera el segundo punto. 
admisión de nuevo socio y acuerdo para la suscripción del aumento del capital v por 
umanimidad del capital social presente la Junta General de Socios resuelve: Admitir como 

wevo socio de la compañía para la suscripción del aumento de capital, a la señora Elexy+ 
Lorena Moreira García de nacilnalfitad £cuatoriana residente en la ciudad de El Carmen. la 
»sermción de la? jones de 10 dólares cada una. egrrespondientes al aumento de 
zavital la realiza en su totalidad la señora Dexy Lorena Moreira García. Este aumento de 
vabItal 3e paga en numerario en su totalidad por la suma de setenta dólares 
sstadounidenses.- La junta General de Socios autoriza al Gerente General de la compañía 
dara que celebre la escritura publica del aumento de capital. reforma del estatuto y 
admisión de nuevo socio: v, tramite su aprobación.- luego por haberse resuelto todos los 

xuntos acordados. el señor presidente declara un receso para redactar el acta.- a las 20 horas 

ss remstala la sesión y se le da lectura al acta. la que es aprobada por umanimidad del 
vanital social correspondiente.- para constancia suscriben el acta todos los socios presentes. 
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Doctor Bosco Ivéar BarberárrÁlvarez-Registradordela Propiedad del 
cantón El Carmen, a petición verbat-de parte interesada. en legal 

torma, CERTIFICA: Que con fecha dieciocho de febrerodel dos mul 

cuatro, erel Registro Mercantá bajola partidarimero-dos- anotada 

en el Repertorio Generaf-corr el múmero-doscientos-setenta-v ocho. ¿y 

celebrada enla notaria Promeredrrestecantórcel seis. demayo del dofá 

mil tres. ante el Notario Abogadefrancisco-Enrique-Espinel (5 : 
consta inscrito. el NOMBRAMIENTO DE- GERENTE dela compe 

SHELAMIN CIA. LTOA. , recaído err la persona det señor LEN 

MO el perodo estabiecido- dedos años 

El Carmen, a 21 de Abri del 2.005. 

CA 
lá "o Solo atera 

AE EL CARMEN» MANABT 

    

  

   

   



  

—“SHELAMIN CIA. LTDA” 

  

El Carmen 18 de febrero del 9 

Señor: 

Mauro loor Vélez. 

  imiento que: la. Junta: General de- Socios de la Comp 

- ur perjodor estatutario de: dos años. debiendo ejerc::: 

- constar er. lx. Escritura Pública. de: constitución -* 

yo del 2003 ante el Notario Primero del cantón El Cuieroos 

inscrita err el Registro Mercantil adscrito al Registro -* 

¡ón al pie dela presente. 

  
Acepto el cargo de Presidenta de la ('ompañía “SHELAMIN CÍA LTDA.”. que se me cono 
3egun el nombramiento precedente y bfrezco desempeñario fiel y legalmrente.- El Carmen 

febrero del 3004, 

(eLo Y 
Mauro Loor Vélez. 

a 

ta Wa El Enmbrimienta de Prosnidente de le Crmiatlae SEBA GTI: 

antece e, cquena con erta fecha inscrita en el Registro Mero:  



cientar setentas y slete. 

> ”, A 

81 Crrmor, + 18 de febrer del 2.00, 

  

Registrador, 
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esta SEGUNDA COPIA 

fajas útiles sello, signo 

día jueves 12 de Mayo 

ERTIFICADA, la mismo que en 0. 0 
firmo en la ciudad de El Carmen, hoy 

4 2002, 

       Abl Froncisco Espine Gorcic 
OTARIÍO PUBLI.J FRIM.20 

EL CANTON EL CARMEN 

RAZON: SIENTO COMO [TAL QUE CON FECHA 7 DE JUNIO DEL 2005, PROCEDI A 
REALIZAR LA CORRESPONDIENTE MARGINACIÓN EN LA MATRIZ DE LAS 
ESCRITURAS TANTO DE CONSITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA Y LA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO Y 
ADMISION DE NUEVOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SHELAMIN CIA LTDA.., 
CELEBRADAS EN ESTA ¡[NOTARIA ANTE EL SUSCRITO, EN FECHAS 6 DE MAYO 
DEL 2003 Y 3 DE MAYQ DEL 2005, RESPECTIVAMENTE, Y DE LA RESOLUCION 
NUMERO 05. P. DIC. El] 30 DE MAYO DEL 2005, DICTADA POR EL INTENDENTE 
DE COMPAÑÍA DE | PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS LARA  ZAVALA.- 
MARGINACIÓN QUE PQNGO EN CONOCIMIENTO PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES., DEJANDOSE COPIA DE LA RESOLUCION EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO.- EL CARMEN, 1 DE MAYO DEL 2005.- EL NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
DEL CANTON EL CA N ABOGADO FRANCISCO ENRIQUE ESPINEL GARCIA.- 
DOY FE.- 

    

    

    

Ab Feancisco Espine Garcia 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DEL CANTON El CARMEN 

RAZON : la escritulta de Aumento de Capital Social, Reforma de - 

Estatutos y Admislión de Nuevos Socios que antecede, Queda con  



esta fecha ámscrita en el Registro Mercantil baj ajo la Partid a número on 

ce. anotad: a en el Re pert orie General con el níún mero tres míl trescient 08 

ocHo. 

Ojea rador, 

Y py bo BÉ. TA, : 
e RE GISTRADOR 

DELA PROPIED
AD 

ÍL EL CARMEN- 
- MANABI   


